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NOTAS:

La. Por este e.partado tributará la construcción de entilri
mados, pá,rquets. marcos ordinarios .pUértáá, ventabas. ~ti.V~

y pipería, embaJajes, caJas, b\\úléB, asiento<!, _Idos, t<>rtre;la
y toda clase de carpinteria en general. Incluso la construcehhl
de carros. cuando -se Utilicen i'háquinas.

2." Los industriales maklculados en este ~o. cuando
1á indoIe de sus prOO_ lo reqUlera, potlt'án realizar .la pre
paración y el montaje dé los mJgmos en cualquier élue <le
obras, mediante el pago de un recargo del 20 por 100 sobre las
c-u<>tas satisfechas por fabricación

Igual facultad y recargo se atribu.ve a los fabricantes ma
triculados en el apartadog), cuyos productos n~tten ser mon
tados para su uso.

3.a Los talleres de carplnterta a mano, aSl como los cofreros.
cajeros. cuberos y totlelen», que tentAP más fj1Ei _seis opera
rios. tributarán por _este~ con la cuota de '12 pesetas
por cada uno, 81n que erttllhl\ín caao la cuota- que .. resulte. de
multiplicar el número de operarios lJOl" 72, pesetaS. pu~a ser 1n
fétior _a la que tenga ~tw*dk en la treéCl6n 3.• la clase 7.ft, éon
aiTeglo " Ia base de ¡>Ilbló.él6n.»

SegUlldo.~l!lsta ll1odil\bllcilm entfará en vlllt>r en 1 de IlHlrl!o
de 1971.

1.0. que. mtnUiil00 3" V. i. para su eohoeitnlento '1 afectos.
blos gulll'dl! .. V. r. l!Iul!bós MIO..
Madrid, 29 de mrt.Yo de de 1910.-.1'. D.. el SUbS_..rló, JOSl!

MOJia 6llin. de Vicuñe,

Ilmo. St. Dlr<!ct<lí!~ de Imp_ Dlreetoo.

ORDEN de 29 de mayo de .19ra por la que se re
dactan nuevos apartados 1J ..Y k) .. del'ePtt7raje 732J
de las' Tarifas de la Lfcencirt Fi1tCal del lmrmesM
h¡du8trial.

Ilustrísimo seüol';

EJ.1 consi-deracion a In propuesta elevnda por la. Junta Su
perior Consultiva de la r..icencia Fiscal del Impuesto Indu~
trial de 12 de mayo de 1970, este Ministerio se ha servido dig,.
poner:

Primero.-Retlaccíón de 100 nuevos apartu<los j) y k) <lel
epígrafe 7321, -con!'"} siguiente tenor literal:

«Epígrafe 7321

j) Fabricación de carpIntería l1letáJka con perfiles de acero
u otros metales- .

Por cada C. V. 464 pesetas

k) Fabricación de antepechos., barandillas, rejas. verja.s Y.
en general, artículos conocIdos comúnmente como cerrajer1a de
la construcción.

'Por cada. C. V........•............... ,..... 464 pesetas.»

Begundo._Dicho.'i apartados j) y k) entrarán en vigor el
1 de enero de 197t

Lo que cofuunico a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de de 1970,-P. O" el Subsecretario, JOISé

MOJia Sáin. de Vicuña..

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Díreetoa.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SiTUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'
ORDEN de 20 de ma~o de 2970 por la que eausa o
causará bata en la Agrl<jliIéi611 Temporal Mllitar
para Servfctos CivUes it pe1'sonal que se menciona.

Exemos. .Sres.: CaUBan baja en la AATupaclóD.~poriJ Mi...
litar para servicios Civiles, por los motfvos y en las fechas que
se indican. (o la causarán en las que también se e~ie&n).
108 Ofleiales ySuboficlales .que a. CODt1TI-u~iónse·r-eIBcloJ1fl,J1.
con expresión del empleo. Amia. notIlbi'e y sttttl'tclón, motivo
y fecha de la baja:

Colocados
Capitán de Complemento de In!antefj.adotl Félix fer.nána

de' de Ana. Delegacl611 Provlnelal de Ttál'leo. o.uta.~~o.
Le corresponderá el 29 de. mayo de 1~.

Reemplazo volunt4rfo

Capitán de Complemento de la GIU\l'd1a. CIVIl (!<¡hM8.J¡¡re1
Garcla Giráld".-&ltirado. Le OOlTl>il\lolllll6 él llO lit! ,¡btI1
de 1970.
. . Capit;jnúe Q'IllJ,Ja.'1Wl11¡p de·.Ja Ch'ardla- cl'lil--don. An1X>p.lo
Sarró MUftnz.;;,.;;.!tktÜ'add; Lec corresponderá .el 12 de junio
de 1970.

Teniente de comp1emento de la Quardl8, 01"'1 don Am..Uo
Catalán Palomares.-Ret-lrado. Le corresponderá- él 10 de agos
to de 1970.

1M Pel'lldrtal tetltadó telltCiolladolUl,lerilll1l1fnte I¡ue pr"""da
de la situallión lit! 1!C<I1000adllt <juecl1li'4réll\ll"" efecto<! de
haberes de su destino civil, por loe_~u.lanueva,re
dacclón del artioulo 23, a que 8e reflote el I>eeret<> 331/1967,
de 23 de fe-., (~<l1etln Ofi.ial del.~n~ ~)).

LO di", a VV. EBt \l~" lfuéO~ yeti!ttoe,
Dios glIatde " VV. 1tE, ll1UzOOo allu&.

de ~ar,;:ia~'::Ih~~~a tlJe l::;dt:'1."b...~~"b¡~~~~~
López-Barrón Cerruti.

ExcniúS. Sres. Ministros ...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA\

ORDEN. <le 20 de abril de 1970 por laque 8e~
btá1t .míemaros del Patronato de la Casa de Cultura
de LérUla.

limo. Sr.: De eonfQrrnid~dcon 10 di8PU,~O en, los artieulos
sexto y s~tinlo, del Decreto de 10 de febrexo de 1956,

Este Ministerio Ila. diSPuesroque cl..fatronato-de .1a. Casa de
Cultura de :L,.érida quede· oonstituIdo del modo siguiente:

Presidente nato: Bxcele:ntlsiIno seftor don José ApariciO Calvo
RUbio Gobernador civil de la provib.cit\.
Vi~n:te prinl:ero:Exce1entisimoseñor don José Maria

Ra¡o,quln Jelll>, Presidente de la DlputaclÓll Provincial. .
V~nte.~Q: nnstrlslmo señOl' 'don Juan C. de

Sangenís. Cotl'lA, Al:calde-Presldente del Ayuntamiento de Lérida.
Seeretario;· Seíí6ra -dofia Josefa Cubells Llorens, Direclota. de

la Casa de Cultura
~ __Tesor~ntador:. señ.or don Antonio BaUester Molina., In
terventor del exoelenf.ísimo- -AYUntamwnro -de· Lérida.

Vocales:
:Don Francisco- ltabasa Reimat" Diputado provincial de Cul·

tura..
Don Jaime Vilélla Motiló, Concejal· de Cultura del Ayun..

tatolehto.
RéVete-ndj.strno,BefiOr don Riunón ESpIl.B9. Mor. en repreaen-

tacl8:n'os'~ Trepat Padró, en representación del Mo
vimiento.

Don Jorge SlreraGe11é, e-n representación del Instituto Na
cionalde E11$éfianzaiMedht.
, Don José A. seto Fetrá.n, en represe11taclón de la Formación
Prllfes!<lllal. . .

Don OCtano M.estre Ferr~, Delegado provincIal de l!:dueae1ón
y C!le'nCi".
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Don Jase A. Tarragó Pleyan, Deltgado provincial de Infor·
mación y Turismo.

Don Joaquín Adivinación GomeI Inspector Jefe de Ense·
ñanza Primaria.

Doña María Soledad Aramendía GOI1J. en t'epreselltación ato
la. Escuela Normal.

Don Salvador Oené Girebert en representación de lac Aca·
demia Bibliográfica-Mar~ana.

Don Jaime l\lagTe Servet, en representacíon de 1::1, Alianza
Francesa

Don Antonio Hernandez Palmés, en representación de la Aso
ciación de Amigos de los Museos.

Don Lorenzo Domingo. ('11 representación de la Asociación
Herdense de «Pessebriste~m.

Don Fernando Colás Matt'ü en representacion de la Aso
ciación de Mú,"ilca.

Don Pedro Morales. en l'ept'esentación de la Asociación de
la Prensa,

Don José María Alvare2 Pallás. en representación de CalJu
Ilerdenc

Don Jorge Sirera Gene en representación del Centro Excur
sionista

Don José Solé Pan.iello en representacion del Círculo de
Bellas Artes

Doña Maria. C. Jove, en representación del Circulo Medina.
Don Mauricio Siso Gispert, en representación del Club Fi·

latélico y Numismático.
Don José A. Tarragó Pleyan. en representación del Instituto

de Estudios Ilerdenses.
Don José Seto Ferrán en representación de la Obra Sindical

de Artesanía
Don Juan Novau Ga11orta, en representación de la Obra Sin·

dical de EducR!Ción .v Descanso.
Don Antomo Sas Llamado. en representación del Orfe6

Lleidatá.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de abril de 1970.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblioteca,';.

ORDRN de 13 de mayo de 1970 por la que se inte
flran en el Cuerpo los Maestros de Taller o Labo
ratorio que se citan de la Escuela de Ingeniería
Técnica Industrial de Málaga.

Ilmo. Sr,: Visto el informe favorable del Director de la Es~

cuela ríe Ingeniería Técnica Industrial de Málaga. oida la Jun
ta de Profesores. en el que propone se eleven a definitivos los
nombramientos de don Antonio Ruiz Renquel, A04EC351; don
Diego Ruiz Galacho, A04EC352; don Francisco González Sán~
chez, AD4EC353. y don Rafael Díaz Godlnes, A04EC354, Maes
tros de Laboratorio de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que los interesados tomaron posesión
de sus cargos en virtud de concurso-oposición el día 7 de abril
de 1969. habiendo finalizado por ello el afio de provisíonalidad
exígido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletln
Oficial del EstadO)} de 3 de abril),

Este tv!in,isterio ha resuelto elevar a definitivos los nombra~
mientos de los mencionados Maestros de Laboratorio de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de Málaga. efectuados
por Orden de' 28 de marzo de 1969. Ingresarán en el Cuerpo
con la antigüedad de 7 de abril de 1969.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L muchos afios. '
Madrid, 13 de mayo de 1970.-P. D« el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarl'ía Gangolti.

Ilmo. Sr. Director general de Ji:nseñam:a Superior e Investjga~

ción.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se intt'~

gran en el Cuerpo a los Maestros de Taller o Labo·
ratorio que se citan de la Escuela -de Ingeniería
Técnica Indu~trial de Jaén.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es~

cuela de Ingeniería Técnica Industrial de Jaén. oida la Junta de
Prof~sores. en el que propone se eleven a de:finitivos los nombra
mientos de don Manuel Garcla Gutiérrez, A04ECS09; don Manuel
Torres Merino, A04EC310: don Eduardo Garcia Jodar, AMEC311;
don José Garcla Palacios, A04EC312; don Rafael López Carri~

Ha, A04EC313. y don Santiago Quesada de Pedro, A04EC314.
Maestros de r.raller o Labor3.torio de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que los interesados tomaron posesión
de sus cargos en virtud de concurso-oposición, el d1a 12 de
marzo de 1969, habiendo finalizado por ello el año de provisio-

na1ioad exígido en d Reglamento de :2 lte marzo de 1964 (<<Bo-
lf.'tin Oficial del EstadOl~ de 3 de abril)

Este Mimsterio ha resuelto elevar a definitIVOS los nombra·
mientas de los mencionados Maestros de Taller o Laboratorio
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Jaén. efee·
tuados por Orden de 1 de marzo de 1969. Ingresarán en el Cuer
po con la antigüedad de 12 de marzo de 1969.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefumza Superior e Investigación. Juan Echevarría Gangoit1.

Ilmo. 81'. Director genern.i de Enseñanza Superior e Investiga
ción

ORDEN de 16 de mayo de 1970 por la que se tnte
yYa en el Cuerpo respectivo a los Maestros de Ta·
ller o Laboratorio que se citan de la Escuela de
lnqenieria Técnica Industrial de Béiar.

Ilmo. Sr.' Visto el inlorme favorable del Director de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de Béjar, oída la Junta
de Profesores. en el Que propone se eleven a definitivos los nom
bramientos de don Juan Antonio Gómez Santos. A04EC344;
doña Blanca Rosa Dlaz González, A04EC345; don Félix Redon·
do Quinte!a, A04EC346; don Alfredo Díaz Nieto, A04EC347; don
Enrique Ramón Garc1a Periáñez, A04EC348; don José Puente
Garrido, A04EC349. y don Rogelio García Martín, AMEC350.
Maestros de Taller o Laboratorio de dicho Centro.

Telllendo en cuenta Que los interesados tomaron posesión
de sus eargos en virtud de concurso-oposlción el día 1 de abril
de 1969, habiendo finalizado por ello el año de provisionalidad
exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del EstadOl} de 3 de abril).

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivos los nombra
mientos de los mencionados Maestros de Taller o Laboratorio
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Béjar, e!ec·
tuados por Orden de 24 de marzo de 1969. Ingresarán en el
cuerpo con la antigüedad de 1 de abril de 1969.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muellos años.
Madrid, 16 de mayo de 1970.~P, D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. SI'. Diref'íor general de Enseñanza Superior e Investiga
ción

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de & de malla de 1970 por la que cesa
el! el ('anJo de Secretario na.cional de la DeleflacUm
Nat10naz" de Educación F í::dca :Ij Departes don Be~
nito Casieión de Paz.

En uso de las atribuciones que me eftán conferidas, a pro
puesta del Delegado nacional de Educación Física y Deportes
y a petición del interesado, vcngo en disponer el cese de don
Benito Castejón de paz en el cargo de Secretalio nacional de
la Delegación Nacional de Educación Fí~ica y Deportes, agra·
deciéndole los servicios prestados.

Madrid, 8 de mayo de uno.

l"F:RNANDE7;-T\HRANDA

ORDEN de 3 de junio de 19711 por la que se nombra
Secretario nacional de la Deleqación Nacional de
Educación Fisica 71 Deportes a don Antonio Na
'rarro Angula.

En liSO de las atribuciones que mE' estan conferidas y a pro
puesta del Delegado nacional de Educación Física y Deportes,
vt'-ngo en nombrar secretario general de la Delegación Nacional
de Educación Fisica y Deportes a don Antonio Navarro Angulo.

Madrid. 3 de junlo de- 1970.

FF.RNANDEZ-MIRANDA


